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SEC instruye a municipios para que cumplan con estándares 
de seguridad en fondas y ramadas

Este sábado se publican resultados de la primera 
postulación al Subsidio Eléctrico

Coyhaique-. El Seremi de Energía, 
Tomás Laibe, informó que este viernes 30 
se notificó a los beneficiarios del primer 
llamado a postulación del Subsidio Eléctrico, 
que permite a los hogares más vulnerables 
de nuestro país acceder a un descuento en 
sus boletas. Además, este sábado 31 estarán 
disponibles los resultados en el sitio web www.
subsidioelectrico.cl.

Al respecto, indicó que “a nivel nacional 
fueron beneficiados más de un millón y medio 
de hogares, y en la región de Aysén se adjudicó 
este subsidio a casi la totalidad de los hogares 
que habían hecho su postulación. Esto 
corresponde a 11.368 hogares pertenecientes 
al 40% del Registro Social de Hogares, no 
calificando sólo 110 postulaciones, esto refleja 
una cobertura de un 99% de las postulaciones 
realizadas”. 

La autoridad regional de Energía agregó que 
“los beneficiarios podrán ver reflejado este 
subsidio cuando reciban sus boletas en octubre 
correspondiente al consumo del mes anterior. 
En ese sentido, es importante recordar que este 

es un pago semestral que cubre desde agosto 
hasta diciembre, y que de manera excepcional 
se pagará en una sola cuota en la facturación 
del mes de septiembre. 

Las personas que resulten beneficiadas 
además de la notificación por correo y la 
consulta en el sitio web, podrán consultar 
los resultados en los canales de atención 
de ciudadana de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles SEC y de Chile 
Atiende. 

Por otra parte, el Seremi de Energía explicó 
que 2 al 6 de septiembre se recepcionarán 
los recursos de reposición, mecanismo que 
permitirá solicitar que se modifique o deje sin 
efecto (impugnar) la resolución que determina 
a los hogares beneficiados por el subsidio 
transitorio.

De esta manera, aquellas personas que 
postularon al Subsidio Eléctrico en su primera 
convocatoria (Julio 2024), deben realizar el 
recurso de reposición a través de la plataforma  
www.subsidioelectrico.cl. 

Coyhaique-. La Dirección Regional 
Aysén de la Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles, SEC, ofició a todas 
las municipalidades de la región para que 
velen por el correcto cumplimiento de la 
normativa vigente en las instalaciones eléc-
tricas de ramadas, fondas, ferias, cocinerías 
y carros de comida que se instalen en la 
zona con motivo de la celebración de estas 
Fiestas Patrias, de manera de evitar even-
tuales situaciones de riesgo o accidentes.

El organismo fiscalizador recalcó que 
toda instalación eléctrica provisional, in-
dependiente de su fuente de alimentación 
(conectada a la red eléctrica, con grupos 
generadores u otras), debe ser declarada 
en la SEC por una Instaladora o Instalador 
Eléctrico Autorizado. Por lo que es res-
ponsabilidad de los municipios formalizar 
esta exigencia a los interesados en operar 
este tipo de instalaciones.

El director regional de SEC Aysén, 
Hugo Ardiles, recalcó que “es responsa-
bilidad de cada propietario -de todo tipo 
de instalaciones eléctricas- el cumplir con 

situaciones de riesgo que pueden afectar 
a los asistentes, a los trabajadores y a los 
bienes”.

Exigencias de la normativa
Junto con la exigencia de que todas las 

instalaciones provisorias deben estar debi-
damente declaradas en la SEC, la normati-
va también establece que: los generadores 
deben estar protegidos para evitar peligros 
y lesiones a las personas; los tableros eléc-
tricos deben situarse en un lugar restrin-
gido al público y despejados de cualquier 
obstáculo que impida su adecuada mani-
pulación; es necesario contar con disyun-
tores y diferenciales que protejan, tanto a 
la instalación como a las personas, junto a 
una adecuada puesta a tierra.

Además, no se deben usar conductores 

en mal estado o con su aislamiento deterio-
rado, tampoco clavos o medios similares 
para efectuar la sujeción de conductores 
eléctricos y considerar la altura adecuada 
para no entorpecer el tránsito normal de 
peatones.

El director regional recalcó que “nuestro 
objetivo como SEC es que la ciudadanía 
pueda concurrir a las fondas y ramadas 
con la tranquilidad de saber que, desde el 
punto de vista eléctrico, son lugares segu-
ros. Por ello, les solicitamos a los munici-
pios que tengan presentes estas exigencias, 
de manera de garantizar que las entidades 
o personas interesadas en instalarse con 
estos recintos tomen todas las medidas 
correspondientes con la debida anticipa-
ción”.

· La Dirección Regional de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles ofició a las municipa-
lidades para que se adopten todas las medidas 
eléctricas de seguridad que establece la normativa 
vigente, a fin de evitar riesgos que puedan afectar a 
las personas o bienes durante el desarrollo de estas 
Fiestas Patrias.
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